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DIARIO OFICIAL
: DEL

MINlSTERIODE LA 6UERRA

1efas :v oficÍ(tlas

SUBSEO&ElT'ARLA

Presidencia. del Consejo
de Ministros

El U11iíol'me par.a diari,o en Ílwierno·
será el caqui reglamentario en el Ejér
cito es~afiol, oon guel'l'er-¡¡ cerrada. El
pantalón largo, s610 será autorizado en
actos particulares o el1 Slqu'ellos de Jer-.
vicios que se· realicen sin tl'opas.

Las divisas serál1 igualmente las re
glamentarias en el Ejército español,g.e
gún el Arma o Cuerpo a q¡.;e cada i;lno
pertenezca, y los emhlemas serán loa
mismos también del Cuer1fO o Arma de.
procedencia, llevando en el cuello de la.
gUérrera. super,puesto a ellos' el cspe-

Circular. ,El señor Presidente del
Consejo cíe MinistroS' se ha servido
aprobar el proyecto de "Reglamento de
uniformidad para las Fuerzas Jalifia
(las" que a cOtltinuaci6n se jn~;e1"ta, pro
puesto pOI" el señor AIro Comisaiiode
España en Marruecos, y diS':?oner su
publicaci6n, para .que sea cumplimentado
en todas sus ¡>artes a partir de esta
fecha.

Madrid, 28
Sus,becretario,

ULACIOK .QUE SE: CITA . - ':'ciail! de estas Fuer,ms, que consistirá:
. .. . . ,para . los ~q1.1,e presten servicio ep. tro--

¡Capitfu1, D. Cri3tóbaLRoda Navarro,; "pas,.euruu,anillode $aloll1óp., y ileva
Castellón. . :rá en ·su.centr.o las letras árabes 1YfJM
. Otro, D.•Juan -Cantero Gómez, La ..y la. Los de la' Guardia Jalifiana Ue

Roda (Sevilla). , . varán las letrasára[¡eS' H{A y JA. Estos
Teniente, D. Euse'bio Val~ro G6mez" _anillos serán. de metal dorado, con el

Ma'drid. _ ' fendo ...00,. esmalte hlan~o, de dos cen-
!Otro, D. Emilio Vivaracho CarIto, .tímetros de a'ltura.

Madrid. . . "Los o,ficia1es afectOs a la Casa Mili-
Subteniente, D. Eusebio Martínez l'é- tar de S. A. r. el Jalifa, llevarán en

rez, Lucena (Córdoba). igual dis'.!.>Osición en el delantero dere-
ütro, D~ Samuel de la Pompá Reta- cilo <fe la guerrera, una Mapa ovalada

na, Madrid, de esmalte 'Verde, con el anilló de Sa-
(De la Gaceta núm. 2'43) lom6n,y en su: centro la cifra. S. A. l.

montada sO'bre una ~azada de moaré
~~~~"'\'MNtr""~~"..,",,' verde también, cuyos extremos se re-"

matan con flecos de oro, constituyendo
Administración Central el conjunto ~l distintivo es~cial de dicha

Unidad.
!Estos distintivos serán los aprobados

por Daihirde 7 de didem¡bre efe t926;
pulb!icados en el "Boletín Oficial" de la
Zona, número :24, de fecha 2',5 de igual
mes y año.

La gorra será la de plato en la for
ma y dimensiones reglamentarias en el
Ejército es.pañol, reuniendo las siguien
tes característIcas; el p'lato y la. rorma
cócica. será de paño 00101' verde'; la
parte cilíndrica, tamibién de paño de
igual calida-d y color rojo; el barboque
.jo, uniJdo a la gorra ¡por dos botonci
tos en osus extremos, de metal, semies
féricos y lisos y visera color caqui.

En la parte delantera. y central de 'la
cilindrica se llevará las divisas corres
pon·dientes 3.'1 etJ1i)leo, y robre cllas y en

de agosio de 1934•....;]1:1 el centro de la c6nica irá colocado el
Luis Buixareu.-Señor... emblema de~ Cuerpo o Arma de proce-

dencia, En la uni6n del plato con la
Proyecto de reglamento de u11.iformi~ parte c6nica, en la de ésta con la cí-

dad para las Fuerzas Jalifianas Hndrica y en '!as co&turas laterales y
posterior de la c6nÍ<:a irá un soutache
estrecl1o.

El har-oo,Cjueio, botones, divisas, em
blemas y soutac:he, serán de oro o pla
ta, según corre.lponct'a: a1 Cuel'po o Ar
ma ocle pro·ceclencia. del que 1,a use.

iRl pe1"Sooal ajeno a Fuerzas Jatilia
nas, p.ero al servido del Protectora,do,
como Delegados Interventores, usarán
la gorra caqui reglamentaria elt su
Cu-erpod.el Eliército y los emiblemas del
m,ismo sin distintiVo especiail de estas
Fuerzas.

El unifonme ele invierno 1)ara recep
ciones. y actos de etiqueta fuera de ser
vicio, se compondrá: gorra igual qtle
la des'críta anteriormente, guerrera ca
qui. de cuello cerrado reglamentario oo..

1.', D.,
íEDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia
Civil.

Ministerio de ~a'Gobe..."D.a~
ción

PARTE O'FlOiAL

P. D.,
EDUARDO B~zo

Señor Inspector generaqde la Guardia
Civil. .

-lExcmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que 1.os oficiaqes y subtenientes,
de la Guardia Civil ootIllPr.endidos en la
siguiente relaci6n, que principia con don
Crist6bal Roda Na'Val'<t'oy termÍl1>a con
D. Samuel de la P;ompa Retalla, pasen
a situaci6n de retirados :por haber CUtlt
pUdo en el prestlnte mes la edad reg'la~
mentat·ja, y fijen su residencia en los
ptllttos que tamibién. se indican en la
mel1Ci'ollada. retación, deb.iendo ser dados
de baja. en ese Instituto pOI' fin del mes
cIe la fecha.

Lo c1igoa V. E. para su co11Odmien·
to y cumplimiento. Madrid, 28 de agos
to de 1934.

,Excmo, Sr.: Este Ministerio ha re"',
suelto que ,el tooiente de ese Instituto,
con' d~stil1o en la Comandancia. de Avi
la, D. Godoíre'C1o Matías Ro.itíguez,
¡;¡ase a la situaci6n de reempiazo por

-enfermo, con residenda en Piedrahíta
(Avila), a partir del 4 del actual,con
arreglo a lo dispuesto en la orden de
18 de noviembre <le 19a:6 (C. L. núme
ro 250) y en las condiciot1es que se fijan
en el decreto de 5 de enero de 1933
(Gaceta núm. 6); .quedando agregado
para ha-beres a la citada Comandancia
de AJvila, y para documentación y de
más efectos al primer Tercio.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y 'Cumplimiento. Madrid, 28 de agos
to de 19'34.
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P®RiSlqNrAIL IND/IGlEiNA

C<tbos y so1dadosJ-IUSarán el unifor
me reglamentario en el Ejército espa
ñal, ron gorro cuartelero, que llevará
el soutadhe rojo. ,

A'simiSllIlo, en: la guerrero, superpues
to a los em!Memas generales del Arma
{} ,Cuerpo de procedencia, llevarán el
especial de estas iuerzas, señalado para
la tropa indígena de Mcl1a1-las, consis
tente en el anillo salomónico de metal
dorado.

Sobre la guerrera llev<IiI"án ün cintu~

rón de cuer-o color avellana de ¡¡eis Cen
tímetros de anchura, que se cerrará {'on
una Chapa de metal dorado, con el .em'"
blema de estas ioorza'S er¡. reHeve.

T«lo este personal- usará COffi'IJ 'Pren~

da de abrigo >di. tabardo de pafio cplor
caqui reg,'.amentario en eI Ejército es
pañol, y sdbre él se colocará el citlju·
rón.

eoml'U.ctores 'y ayudantes de "chauf
feur" usarán: guerrera azul marino ce
rrada, con -cuello vuelto, en e'l que lle
vará.n 'el emblema del Arma de proce
dencia, y el de Mcl1al-lal panta16n,bro
ches del mismo color y calidad, hota.
alta. negra o 1e;guIs y botas negrasl go
rra de po'1ato, también azu1, sin armadu
ra, análoga a la l1s'adia por los del Cen
tro Electr·otécnkO',OOl1 el distintivo de
C<HllC!u'ctor (automóvil) el1 el cilindro y
el emlbl'ema de Mehal-la. descrito para
catos en la.' parte cónica; cintur6n ave
llana ¡fegl~mentario: para los mismos.

'En in'Vieril'lo, como prenda de abrigo,
usarán: dhalcl'tletbn de cuero negro, .

'Los i.ndlgenas usarán como pr'enda
de Calooza, el tarlhux rojo, con. emblema
de Mcltal-lay bCi1'l~ negra, y ei palt
talón s.erá tipo zaragüe1.

Kraitk,r. -'Consistirá S11' miforme en
g'Uerr.era caqui cerrada, p1'ecisamente de
Í'Orma igual a la reg'lamént¡¡,ria para. los
pficiales del Ejército esopañol, 110 lle
vando en el cu-ello de la. 'P1'iettld.a m~s
e11Jlhlema. que e;I:especilll! de MJEI1tll:l-las.

Los Kafdes de la. Casa Militar d~
S. A. 1. el JaBia. usarán el distintivo
esp.ecral de dltapaovahl'da de esma.1te
ver'de, des,crito a11teriorm'ente para t1S0
de les o.fi'ciales, y I:olocaoo elt igLla.l di$
l/<lsici6n.

,Llls divisas cO'ltsistlrán, pal',a las tres
categol'fas de I{afetes, en 1.111 eSCUSón de
tres lazadas el1ptioas Cdos, latera'les y
t1l1a SUperiQI'), formadas, porso,utach'es
de tres mHlmetros de al1JCho, deI· color
del Arma en que sirvan. Los Kaides
Raha (categoría a extinguiÍr) llevarán
tres estre1Jras de seis puntas (como las
de 10$ oficíal'es del Ejército) colocadas

Personal au:ríUar y c01ttrY;¡taáo

ITiodos pueden usa~ la candora des,..
crita para oficiales y troJpa indlgena en
aetas de1 servicio en el campo, y 10
mismo el turbante de muselina caqui
para evitar los insectos,

Intérpretes.-U:sarán el uniforme re
glamentario <:n su Cuerpo y que deta
lla el reglamento para el servicio de
In1lerp,retación de Araíbe :Y Bereber,
a'P'robado por real decreto de 2>1 ere sep
tie!nl1:>re de I~ (B. O. núm, 20 ex
traor·dinario).

A:u:riUrwes de Intendmcia e bttel"!lett-'
ci6n.-Vsarán la gorra y unIforme de
los !C1Jer¡pos. a que pert<:nezCan, sin dis
tintivo espe<cial de estas fuerzas.

,GttddAniclptwos, ttr1n:eros y htJffddores,
Usarán el uniforme reglamentado en el
E;joéreito eS1)al1fil1 para el Cuel"Po AUlld
liar S,u'baltern~ del Ejército (C. A. S. R.)

P·"Ctctica"nt's. - Usad,u este olislnoCi
unifo1'me de C, A. S. E., c,on el em.ble
ma ,de estas fuerzas elt la solapa.

"Todo' Jl!!l pe1'sonal de[ Cuel'po Auxilial'
S1.1Jba1ltemo ,1.1s~á c'l.tanclo P1"este sel'vi
do ~n el campo el ui;1i:for1n'ec~qui con
gorra ver<le, en an~lo'llI!a con 4Q dispues
to -en la ¡prevendón primera de la 01'
denéircwlarcle 214' ele ttUti:(l ele 1933
~D. O. ,núm. 146), para. los qtle prestan
servicio en Cuerpos armados del Ejér
cito,

~1 Eijérdto español, con bot<Jn<:s do-l hasta aihajo para facilitar la monta ~1:"~l'¡~" Subofiéiales
rados o plateados, ~n el Arma o caballo. En la 1>arte posterior lleva una . '
Cuerpo de procedencia, y el mismo ero- abertura igual y coincidente con. la des- Brigadas y sargmfos.-Usarán. el mis-
blema ya descrito, conüecoracione~ en crita anteriormente en la parte baja. mo uniforme que eh el Ejército español,
los casos que se fijan: en el Ejército; En los laterales lleva aberturas que c~in- según.el Arma o Cuerpo de proceden
ceñidor gris oscuro de tela; inerte con dden t:on los bolsillos del pantalón. Las' cia. La g-orra: será verde, igual a la des
chapa para abrooharlo, que llevará el mangas, lisas -y holgadas, de n.nos 4a crita para los oficiales de estas fuerzas.
eniblemadel Arma o Cuerpo d<:; proce- centímetros de largo; al lado izqU!eIdo En. la guerr;;rn, super~esto a '1os em
deuda' pantalón. caqui largo sm vuel- del pedho 'Y a la altura del corazon. seblemas, llevaran el espec¡.a;T de estas fuer
tas c~ franja de 4,5 centímetros- de an- colocarán, en forma visible, las insig- zas y del mismo mbdelo descrito al re
dhJra: oolor gris óscuro; ~ato de cha- nias del empleo. Se llevará sobre la. señar ea de dos oficiales.
ro1,camisa y guantes blancos. Este se guerrera en.. !nvierrio y sin ~rrer'a en
usará en loseasos en que el: eletnento vera'llO, deblendose usar enclma de la
civil vista de etiqueta, sea de taroe o de candora el correaJ~ regbl.!J1entar:"J. S."
nÓdhe. ..... autoriza el uso de un. turbante caqui

Para f<lrmaclones con' trQpa de gala de muselina COmo coore sol y polvo, pu-
o -actoa del servicio se llevarán bree- diendo colocarlo sobre la gorra y tu'j)3n
ches caqui (sin "frania) y !bota alta :re- do mn él la cara err igual forma que la
glamen.taria calor ávella'na, en sustitu- tropa indígena, pero ella fuera de tos
ción del pa~talón largo y 'hpafus ave- actos de formación con. tropas y sólo
llana. El cordón del sroble, lo mismo para oampo, al objeto de evitar las pi
para gala que para diario, ser~ lie for- caduras de ros insettos.
ma y dimensiones anMogas a la del re- ,Como 1>rendas de abrigo en invier-

• glamentario en el Ejércitó eS'Pañol, pe- no, los jefes y oficiales podrán usar pa
ro de color verde con bellota de oro; el rapa3eO, actos <particulares o funci6n
tirante del sable de cuero avellana re- del servicio sin tropas, cuantas son re
glamentario en el Ejército español.. . glamen.t-arias . o están toleradas en el

El uniforme para verano de dlarlo Ejército español. En actos de'l servicio
se compondrá: guerrera bl-anca de dril, y fórmacilones con malldos d~ tropas
ct'IYa constructi6n sólo -ofrecerá, con usarán el capot<: reglamentario en el
relación a la '~ui, las aiguientes va- Ejérdto los que manden tropa de In
ríant.es: no llevará más que los dos bol- famería. Los oficiales" 'Con mando de"
sillos superiores; los emblemas del Ar- fuerza montada, en los casos de forma
ma o Cuerpo d-e procedencia irán (.10- ción con ésta y en los mismos casos que
locadas en 'la misma forma cIue en la la tropa, usarán el sulhan' de pafio gris
actualida'Ó, y superpuestos a éstos el ea- verdoso (igua.l modelo que la trOlPa), ri
pecial de estas Fuerzas corresponditmte; beteado con trencilla verde, C<ln borla
las hombreras serán de 'Paño color rojol verde tamhién en la capud'l-a, y ostentan
sobre armadura rígida, al igual qu'i la do las insignias d-e1 empleo sobre una
Marina de Guerra española, y sobre tira cr.e pafio verde contorneada con sou
eillas se llevarán las inaignias' respccti~ taohes ,de oro o p1ata, como las insignias
vas, en lugar de llevarlas en la boca- y según proceda, colocada en el pecho
manga; las de lhs jefes irán colocadas centml de esta prep.da,
a 10 largo de las homft:>reras, a. lo ancho
las die los su~a1t.ernos y formando tri
ángulo las de los capitanes', en la iorrna
que en el diaeño adj unto se señ~lan; los
botones serán dorados o plateadlos como
la"s insignias, según el Arm$. cff; proce
dencia del que los lleve, metli:1icos, lisos
s,emiesféricos, y del tamal10de los re
glamentarios en el-- EJército; pantalón
largo blanco, 00 igu.al calidad que la
gt1.e1'lrera y de cons'trucci6n ·3emeian·
te a. su análogo caqui; z'apato y calce
tín blando's i cu"ello ypufios bhmcos;
gorr'a, la actual reglamentaria. Este tra
j e se llevará. para paseo, a'sistencia a
ofi.cittas, :prestadón de servicios sin ar
mas 'Y presentaciones individuales. Para
formación coo tro,pas y presentaciones
oo1ectí'vas se usará. el clliqu'i con bree
dhes :y Ieguis o bota alta. reglamentaria
coIor avell!ana.

El 1l11iforme de recepciones y etique~
ta de ver,ano será el mismo descrito para
itwiern'O, ..

En >el campo, s-ervicios d-e arn1U 'Y
mecá.nicos, ~tc" usará.n lli candora, qUJe
tiene laS' siguientes cu'a'Cter!stiocas: ba
tlll de tela clIiqui cl!Ll'O, des'cotado, y sin
cueiJlo, C"Otl tll1a ,a/bel'tura elt la pal'te 1m
t'e1'ÍOi' ltasta la mita'CI del pecho, y en
cllda extremo de esta aibertura una cinta

'para po-dedo cerri¡l;r. Interiormente y él
cada lado de esta. abel'tul'a lleva un bol.
sillo intel'Íor, sobre e'l 'Pecho; a partir
de esta aibertura' y hasta la ent:repie,ma.
queoo cerrado, y abierto nu.ev'amente
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• - II'V~;>;;.·_~*~·'l
oosi'amas de daiirei y aibierto en fal!arre
de a.rriba.,· va, bor.daoo en '1l>etat una"
g¡ranada de tooelete o de piña)'.

Cidist€1$..-iEn el antebrazo izquierdo·
usarán el emib1ema reglamentario en eL
Ejército español. - l

Ths Mokademín de tropas lleva:-án:t
siempre botas altas. en aas '¡>laza3f~
roa:ciones'o revistas, autorizándose1eS, et
uso de vellldas y a1pargtltas solamente
en el campo y fuera- de formaciones pa
ra honores o revistas_

El personal de banda, cornetín de 6r
dene.>, a'Cemil1:eros y sanitarios no tL"a
rán a...--mament<>; ,pero -llevarán el cinm
,roo encima de la =dora cuando se
fo~ con esta pren.iJa; 'usarán también
el cinturÓ1l en., formociones, a cuerpo,
cu:mdo e1 resto de la :40\pa use el co
rreaje.

Reglamento de uniformidad ,

UNIF10RME DiE G:ALA

RERS'ONAL INDtIGID:rA

Alabardero.

l-Ierid6s•.....,Lt.eve:rán .en: .el antebrazo
iz,quierdo át'Igulcs fonna.dos ;con ga16n
oo'rado, <:on el vértioe al'rilba, funtos co-
mo heridas redb¡d~uh '

Re~~{}axnchad.os,-{Por cadA l>erío'do de Guerrera.-De :pafiob~anco, cuerto ¡¡fj..
reenganclhe llevarán en el antebrazo de- to en a.zu:1 marino, con en1bi1ernas, l<lrg~
l'ecl1o un galón de !4 mJ1fm.etros de' oon diOS g¡r-eeM de seda en ~a eS\P<tld.. er¡
!l1'MeIJ:l.O, de ~'ro lO plata, según que el que azt1il. mari,no, oolcamangas. e'n piclD .C'Le
10 ll'o,se:a. ¡l'ertefJlezca. a Infantería o Ca- este rtlismo .colo,r, termin!\Jda en p.ico. Y'
'hall !'t'la, colocado hodzontalrnoo.te y de 'bol'ldelllC\t\ 1>0-1' una cinta de s«la doe i~U'¡¡,1¡'
co'stura a costura d-e la manga ~le la: color. I-IOJlnJbreras. ele cot'lC16n de secta: uu!
gtl¡errera. , marino, que a:brocl1~rá:n. en t1l1 bmm" pe-

Ga,wx't01' y batidlor.---Llevarán en e1 quei'io que será 8.11 19ualc¡ue los l"e&tal1"
ante!hr,azo iz,quiel'do el e'scuito reglamen- tes de la guerrera de metal <1orad'O! )(
tal-io en el Eijércj>0 espafí.o1 (y ángulo seroie$Íél'icos,1 '.
rojo <le Iloldado c1:lstinguido). . ZCtragÜel.~EJI sefia,Lado p,ara In:Eatú-

Granaa:el'os,-iJ:.,levarán en el antt;lhra- tia, Gastadores, Banda y M'Ú:ska.
zo iz¡quierdo el emblema reglamentario Botasaltas.-ill:l señalado para Infan...
en el Ejército español; los grana,dero¿¡ teda, Gas,tadol'es\ Banda y Múska,.
'c1a.sificado.s como de primera (en el in- IGuante.s;.-Idem, id., id.
herior de un sep:ricírculo formado por' Guennour.---.F~rrád:o de 1ianco. en di

, .

T1'opa.-La Infa.ntería de 10:5 Ta.bores
Usará el uniforme com<puesto de la!!
a.>rerJdas siguientes y en los servicios que
se reladonan a continua'ción,' Uniforme
COmún 00 todos loS' servicios y festivi
dades: zar.agi.iel y guerrera caqui ver'
dosos, ,ésta última con -.no vuelto, y
en él Irá colocado .er ~dJI1en'Ul. corres
'p,o~~iente, co,nsistente en 61 anillo saJo
llD?nICO de metal ,amarme COtl fondo delr1smo metal y gra.bat1as en su centro
as letras M1IM y JAen á.raJbe, Dicll'1l

g,Mrrera llevará úllicam~1e los dos '001-
slllos s1.1periorles.
f v'e114Ct$.!-\D~ lan'a Y~osa, recta sin
Ol'ma; alpargata-lbotacle ,lona. caqui

Voerrc1os'!l y piso, <le cákmo' ttn'ibante de
caqui claro, y cam.is.a IIitUI verdosá (<le

¡CtlelLo sport 'Y tip<> 11101'0, larga hasta
as rodillas),

E·ll servicios de al'mas y m.eclmicos
en. fOI'maci6n 'o aisladamente, sobre 'e1
umf<mne reseñado usarán .Ilacandora
Qbatíncaqui,claro), llevándola sobre la
g'uerl'er'l\. en invierno, y sOibl"e l'a caml"
S'a ,en verano y siempre encimac1.e esta
pr~nda el correa>je o dnturón, segÚn
\l.l¡.¡en la lleve. En servicios' en las cit1'
~a:des llevarfÍJ!. el tarlbux rolo, modelo
ttrado)' (.el queostoo.taráen el centro
c\e s'u 1J?.rte delantera el <m1Ih1emacorres-
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M:eha:'fI~ías

US!l!rán el mismo unif-Ol:'llle Q.ue la
Mehal-la, con em'blema dé Il1t.ervetl~

ciones superpuesto en eL cue.llQ. sobre
unos triángulos equilá-teros, de ,color
rojo, éolocados sobre los pitos .de am.
bos lados y su base hacia arriba,

Dwas,-Serán plateadas, como las
de la Guardia civil. ,

Pam CabaHería.

Para todo el personal.

UNIF01Rf.M:,E DE DIARIO

Guerrcra.-'De dril blaneo, cu-ello alto
con triállgU·lo de paño vende en los ex
trel11O:s d{)<llde irán. <:olocados los emble
mas d~ la Guardia. Dos bolsillos Stlop<l
dores y ·boca:n1anga enpko. Hombreras
de J.1año verde, sobre' las que irán pues
tas las divisas de carla em¡pileo. Botones
d-e metal dorado; &eill1iesféricos. .

Zal"agilel.-iDe dri[ t¡anco, mode.lo ma-
l'l"{)qui. .

Botas, 19ua.l que .para los señllllados
anteriormente.

1'1lrbante-......,IdCiln, id., íd.
FaJa.-Idem, íd., íd.

que se arrollará un cordón color roa- íbreras, El cuello, las hombJ:eras y hombreras ;pasa llevar rOl) cartu.cho'$
rrón, de pelo de camello. " las bocamangas serán de color más. -tahalí inclinado en el costado iz~

Turbaute,-Blanca, sobre el 'que:·irá oscuro. do de la canana 'Para llevar el cnclú·
entrelazado, en color negro, un cordón o ·'t ,," llo-baY'9neta, de modo que éste resulb
de ¡Jelo de camello: Para Caballería inclinado -también en 4.icho costado :'1

Cord(mes.--lJ1n w;o y oro, ter'!llh~~~(;'o con na empuñadura a la altura del
St.s e..xtremos -en bO!llas. . . • Chdqlletilla¡.......J,f)!e. wlor caqui y demá<: pecho 'Pa'1"a su más ¡fácil empleo. '€ll

il{alloplas.-Las señaladas !lara. los cara!Cterístkas ~ue. la. de Infantería. forma par~ciaa a como los indígen¡¡,
~astadores. Zirrrdgiiel,-ille color caqui, mO'de1o ac-ostumibran a lleva'!: la gumía. Co-
• Sullum.---'J)e lana de color ~blanco, con JyI~rroqui.· 'll!'.rea portafusil ry 'caortera dé ;costadn
borla grande de igua¡l color. C1.lello.-:'De color (hlanoo, en piqué. (áskara) de lona gris verdosa que' se

.Otro.-De paño <color naranja.. T1Irb-tmte.-IDe. color 'b1anco. lleva en bandolera,. donde pueden OCI)-

.Faja.-'De lana en -color encarnad?'. Fája•.::-ill-e 4na; color encarnado. ·modarse dos paquetes de cartuchos,
AlqJa'l'!J(],t,as.:,.::.JJje color negro y abro- al menos. Los' correajes de la Guardia

ciladas- latera.1mente: . IJalifiana éú cueros .negros, y los 'fa-
B arceiJuíei;~· cuero, I>olor negro. hoces de Meíha1-las en -cueros -de eo-

Chaqlletilla.-lDe -1JaÜo blanco y' demás Batíli. >?'De.Cot1Di' 'tafiui' (para ·instruc- 101' .avellana. La tropa mon1:ad~ usan
características que :.la de Allatbafderos. ciÓn y ~vjci~~-in1e1jOf -Y, :4e /Campo). el :ni{illlIo~onrea!e, s.11l>rimiend? el ta-

Zaragüel.-IguaJ. que las señaladas lla-. SulJ~ j¿mO~\caqjjfl~. y. con em,- h¡¡,h, que se sustituye por ~ tIrante J
ra Iufatlterí;:i. blénÍi~o\trlMo en ~ ddaater-Q; SUlpe- c-o.rdon-pára el sahIe. .

Botas altas.-íIdellll, id., id. riO'1" .izquierdo.; . -,' .LosGranaderosde los TabQt'es'.&
G1temzoltr.-El señalado para 1'05 Ala- CiClista.t.~tS-j5i~sfa:s":que ?restall ~e'h.al-llalS, usarán' correaje de -CueIl

bard-eros. . . • servicio ~'ed.: lá! .l!).ea~&t. 'IriS1pección avellana; que endnturón :lleva estucm
- . .-..... - . 'a ".1 Y Reg1bn¡IJ~~'lis.ar~'" e( 'n.1smÍil> unifor- paora seis gratLatdas. 'con dos homhre-

Tltrba¡~tes,~éID,- 1 ., 1ti, , .... • . .;s•...'. '~G' . JI' - .r t .1 .., .,
:r id~.1 me '<1üe~a vI:'OPá·uQ-,! ..... ~ uacd1a a i~ ras, en cuyos ·~·ren es '\le un10n-eoo ti

Cordones.--<J..c1em, ., 1\1. fiana; l.iiáii .·a.aOOi~ .pro\1Í&f;ós, de una correaje - lleva los eshtches ¡para 10s
Malloplas.-M.em, íd., íd. cartera.dlf Chétlo.:'· ·1J.~e '11evarán detonadm:esM' .
SlIlluIl~.4dem, íd., íd. • 'e .1_~ " .. d (![d íld id 'Colgada- .en,uanu=; ·c;or:re¡¡. e Los ~Céi:dones'de' -cornetas para
Otro.-' em, d" íd' igualcoto\-:'á.1l o'D1é. DQdér'en ella· arrOlllar)T de -ela-rine$ 'Para colga.r al
Fala.-Idem, í., . , I condücirla. ')torréspO'Aílettlcia.. Ltevaráti iliombrof paños de" unas y -ollros de

, .tam.oiéit iiti:mrón nero;o•.:'¡ . .' tambor- y--bonWos. de gaitas, así como
UNIFORME DE VERANO , ~o~o pr~~: .ae··;a:brii~ 'u.sarán en los <cordones ·de batid?1'es, gaGtadores

l'nVlern'O' el' :"cha;qitetón:'Hdoel
' cue'ro. ne~Iy de las nubas 'JI 'gumes .de mando,

.~to,' igual 'dI tie los- -co!t'l.<htcto't'es, será11 rojos, com'binados con verde 3
En' verano .u"S·¡¡,ra.'n· ,el -nUsrtio. traje o·ro, Jy su tejido se.ráel típico- delpals,

de dril 'blanco Mscrito (lara ~a' Guar- llevan.do los ,paños el emtb~e'tna de la
dia Jalifiana, con' bota 'alta, negra; Uinidltd y 1lI1gunos motivos á:ra:bes. Coro
faja roja, con cinturón'; tarbux r.,ojo, dones y borla rojo, reglame11tarios en
bajo, cOn emblema y la ,cartera, oe- Infantería, Ca1a estilo, francés; cor-
gra, en ,bandolera. netas 'largas Cq1llo- las del Ter~io,

"Los sanitarios llevarán la bolsa <le
curación, compuesta <le una caja .ree
tangularde ma,dera, compartimentada
y !cubierta toda ella de lo·na imper
meabilizaoda, eon d-os- tirantes Data me
ter los brazos y poder transp0l',tar a
la cspa.lda, idéntica al mode.lo envia
do a los Jefes. de Mehal-la upr esta
InsPcc'ción. '('Modelo RM.) •

Para' Ta,bo.res de 'Caballerla de
M·eJhal-las, el e·quipo de caba'l1e> será
el marroquí, modelo, "Spahis", cons'

PREN'DlAS DE CABEZA tituido p·o·r silla de borrel1es altos,
Gl¡Cl'l'lwa.-De COilor ca<:iui, cuello vuel- c-on armadura (hueso) de 111ad.!:lra. he·

to, .cOl} triál1;gulo deo paño verde en los Tarbu:Ii'.';....:ry,íoetelo tirador para las 'rrada, en la ,que: se insertarán, las
extremo,s y sobre ellos los ~ble~r,as, 'Mehaznías de Tetuán, Lanche y 'Go- ,grapa.s· y cor,reas ,necesaria$, lleva)!'
Bot-ol1es de meta:l dorado, semlesfél'lcos. mara en la plaza. do en amibos costados del 'hueso-, en
Dos -oclllsillo'S su¡periores y bocaJlnanga'en ¡Rje.:tW blfIll~cas .....JPara. las de Melil1a ,la _parte de atrás, ·en el iz!q-uie.rdo,
pico, ·en .cuyo extremo llevarán un bo.t611 y el Rtf en la plaza, una cartera para herraje de repuesto
-l}equeño. Homibreras de -caqui, que abro· RI1:ras caqM.--1Para t-odas -las Mehaz-de.l caballo" y en el derecho, U11 estu'
charán con un 'botón.. .... nías en el ·oampo, Ic,he de cue'ro también, que 1?er.mit~

Z aJ'agi¡el,-iD~ 00'10'1' .caqui, modelo En invier-llo usarán la bo,ta "alta, de gua·rdar U11 paquete de 50. ca:rtuc'ho;~l
luarro:quf. cuel'o ell,grasado, ·con ·cuatr-o- h~bi1las. -s-uplement¡¡;rios a la dota'cl611 del JI'

C1wllo.-De 'colo'r hia11lCo, «1 l'iqué. ¡SObl'e la yila:l:ia y 'cando,ta) llevará.'11n-ete; fu11ida de ,l)iel dé coilor rojo, re·
Eotas altas.-IDecuero n.egro, con he·· el emblema de I'Íl-terve,ncicH).(:s: forza.da Wribeteada de verde.

billas a los -cO's,~dos. S."ldjaderó.-lDe dnco o siete ho~as .dt
T1wbal~ias.-De COIIOI' blanco. EQUIPO fieltr·o ¡(segúI1 el ,grueso de llis túlS'
Fala.-De ·lana CI)101' encarnado. mas).
AlpargClia,s.-iM.io!dCllo ·bota, en color 'La ofi,ciaUdad _usará el.e,quilto, lJf aro CabasOJda de bri~.""'¡COll solo la!

caqui. _' mQ;mel1to 'l'e,glamentarío, en el J$jérci· ,rje¡;¡,das del bocado, 1.1na de cuyas r~'
V\cndas.-iRectae d~ algod61t el'!, CO· te -es¡pafio1 >para. las Arnnil.s en Cj;ue preso mas se pro,lo-n-gal'á,e-n fO'l'I1'l!l,a de 1M)'

10'1' CaJQ11i. ¡(Alpal~gatag, y vendas).- 'ten s,ervici'O ell las lM'ehal·las. go¡bo'ca'd-o -españo,l 'COn. cadelli11a, 'J
Para. instru'ccio'1tes \Y servicios inte· lLos Kafdes usadlll el equi,po y silla e·s-tdbo.g ¡¡¡¡qlterOs de hie,rro 'forjado
dOl'es. 11'l.O~'UI1OS, 'cuya diie'rencia el)' I;;lase 'Y (Y' btl"uiíido,s j ac.cion,eS'de es-tl'ibos de
. Caj1ote.-iDe color gris, cruzado con calidad CO:l1 el que luego, se ·descdbecuel'o; cinoha de ,co>r:deliUo' o' dl;lcUero'
Ulla fi-la -de bo'to'lles a cada~osta-d·o, para la 'tropa, se ajustará'l1 en líneas, con: 'tres dobleces;sema'ts de cuero
cuello vuelto a la m'<Lrinera, 'con un generales al modelo cuya odOlpdó,n se 'formand-o -dos, 'bolsas laterales rectal1gula'
,pliegue y trabillaell, su 'patJ;e tra- a!j?ruebe por la SUPcTioridad. res .con tapa a'b'roch<lJd:a po-r dos lll'
sera. Botones semies,fér~co\S. d~ color El co,r're'aje para la tropa a pie, con- HgiUos 'Uno' de· los dos :compal't1miell'
dOTado. 'Bocama!l1ga-s -rectas y hoom- ., sistiráen 'Cinfu>rón-canana ,con ·correas -to·s 'por u>na -pieza, de cuero tambiéll.
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Exoma. Sr.: En vista., de!es'crito, de
esa Presidenda, fe,ciha 13 ·del alIctual;
este Ministe'1'io ha. '1'es1.1e1to 'Que 10,s ·co
mandM\.1les ,de IN'GEN-IEiRiOS D. Rr..
cardo ,de la Puente Bahamonde y don
Maoriano ,de la Iglesia Sierra, as'cen
didos a este empleo po!!' orden ci'rc1.1~
,lar de 3 'de,l .presenrt:e mes (D. O. '1lÚ-

'Señor Direlctor genlM'al de Aeronáu~
tica QBr:esidtÍncia Q,elConsejo de
Ministros).

SeñOlt' I>nte,r:ventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la. instan:cia cur
sa.da. 1>01' V. E. a este Ministerio en
21 del aJctual, porom'ovida :P0tr el te
niente coronel de INGENIEROS, as·
clJ¡clido a es.te empleo por ordcn
circula,r de 3' deil ,presentl'; mes
(.n. O. ·núm. 179), D. Agustín Ar
n.aiz Arranz, €'P- la. q'Ue 'so},ÍJCita- ~o~
tmu:al" .en la 'S1tuadiÓ'n de Al se,rVl~

de otros· Jw.I:ínisteTÍ'o's" en s'u· nuevo
>CI1t1:p1eo, po!!:' -segui!r ejeJtde'1ldo el 'car,go
de I'lltg'entero c1'e 'la JuntaCetI'tral de
Aeropuertos, és~e' Mil,1ift~ío.pa re
suelto a'Oceder .a 10, $'qllcl't;ad,o. I

iL'<> oC!,l911'11nico a .V. E. :p!\.ra.s,u 'CQ
noélimiepto y C1.U!):pil1mill'ntd~· Madrid,
27 de.agosto <te 1934. '... lo"". •

"'1 ~.~ '.' .~ ;['1 lt'~XDALG~

Señ'01' D'i'1"C'ctor ¡g'eneralde 'Aet;ooáu
. 'Íica (1P!l'eskten-cia del Confl~j.o de

¡Ministros). . ;, ""
Sel1ór ln,terventor -ce'l1tralde Guerra.

SECCION DE PERSONAL

AL SEiRVilCIO DE O'IlROS MI-
NISiTE,ThI'OIS

.Leandro Téllez Sánche21

• ••• Gil

E:x:cmo. Sr.: Eñ vista; de! escrito
>de -esa Presideonéia feaha 9 del ac
tUa!I, -este Ministerio ha resu~to (1Ue
el teniente cordnel de J~GENIE
RlOS .n. Teo~.omir()l 'González An
tonini, ascendid'-O! a es.te empleo .por,
orden circular de 3 del pr.esetJ,te '1l1-es
(.D. O. :núm. 179) Y que de ,Coman
dante 'Se hallaba en la situaci6n de
"A:l servido· ,de otros Ministerios".
con-tinúe en su nuevo empleo en la
misma. situaci6n (Aviaci6n INIilitar).

Lo comunIco a V. E. 'Para;, su co
nocimiento. y ,cumlí;>limiento. Madrid,
27 de agosto ~e 19'34·

Total general... 94·dI8
!lv.[iai:1:rid, 27 de agosto de 1934.~Hi

da~o.

800 metros de ,paño -caqui ]pa
ITa tabardos, a 16,48 pesetas
-el metro '" ... ... ... 13.184-

Higinio Ca¡¡con Núñez

800 metr'Os de 'Paño caqui ,pa;'
ora d:aba;rdos, a 16,48 pesetasi_
.el metro •.. .'.. ... ~.. .... .•• 13.184

1 d~ s~ptjen¡:hre de 1934

lt'EI.ACI0N oum SE CITA

Aug~lSto Navarro .Gallien

4:Ioo mellro's ,de paño, ,ca:qui
pa·ra tabar-dos. (I¡ 16,50 pese-
'tas el1::t1,etro ... Oo' '" .... 57.eSo

Junta Central de Vestuario 'Y ~quipo

VESITU.AR:IiO y EQUI;e-O

Señor...

Ej¡kdto, Secdón :cte .:Personal y tAse
soría, ha resuelto 'disponer- 10 si~

guJente:
1.<> Quedan autorizados :paTa ves

tIr -de 'Paisano, fu&a de los actos' del
servicio, los Jefes, oficia1es.y asimila
dos -del -Ejército.

12.<> Todo sttbo;rdina.do q'ue 'p<>r Ta
zones de sn destino, por h~b~r1e >sido
presenta:do oficial .Q ,p2.Jttkulll!!1IUente,
o ¡por' cualquier otra causa, .deba co
nocer a un snp.erior,. le salooará. aUill
que el superior !n.O vista 'e1 'Uniforme
miJitar, debiendo este último cúí:>res
pond-er en igual.. forma a la muestra
de -consideración 'Y respeto ll.ue cre
'cibe. La omisiÓln ·del -salndo a los
·superiores oel no odevohreríó a igua
les o inferiores en las ocasiones y
cWcunstan.-cias' anterio=ente seiñala

das, imp:licará la ·éomisi6n de falta
leve ¡prevista en .el artículo .13l5 'del
Código .>de JU'sticia: MiJita.r, que de
berá -eastiga-rse }:on. arreglo a 10 dis
puesto en el artí'Culo 3U del. mis-
mo. .

g."Para justifica-r su personalidad
los jefes, o.ficiaIes. y sus asimilados
del Ejército vestidos der;aisaI!"o, ·será
necesario y s'Uficiente la PTesentaci6n
.de la .cartera.'militar de Mentidad.

Lo comunico a V. E. :pa.ra suco
nocimiel1to y ct:m1plimiento. Madrid,
31 de agosto ,de 19'34. . "

HIDM:.GO

,Ci.tlcu:1ta1". Excmo. Sl".:· Cumplidos
por ·la hnta Cent:ral de V<estuario
y Equipo todos Jos trámites preve
nidos ',en los pliegos ,de 'condiciones
técnicas y legales lliProbados lJ,or or~

.den ci-rcular ·de Z8 de ma;yo último
(D. O. '1lÚm. 123) que a;igiero'U en
la 'compra .por gestión directa cele
'borada el día 16 del a:ctual, para la
a(uquisición de las primeras materias
;p'ara le servicIo ,de ves'!:uario que s,e
'citan e'n la or·del1l drc'Ulail' ,doe 3'I de
julio pr6ximo pa,sa,do (D. O. nÚ'1l1e-,
ro I,77), ·oÍ'cff el parecer -de Ja Inter
venlCÍón Cenhal 'de :Guerrll! y -de acuer
do 'con 10 ·que ,determinan los artfcu~
los 67 y &.> de1 regla,m;ento. de CoJtl.tra
taci6n ad'minisotrativa,en.,el 1'amo ,de
Gue-rre ,de 10 -de: e'n..ero de ",793,1, por
este M'liJ1isterio se lIa .res'U<J1to dec1ara1'
,dedlnHivas laos. a,dJtI.d~'c'SJci~ ,s:J:ue fi~
19uil'altl 'en l!1l siguiente.. rela'CÍón, de
ibie'n'do atenerse ·1-o·g. adJtt<tic'ata,rios' pa
ra el cl1m¡p~im'¡e'11<to, :c!e· :$U "co'.l;l1lPron:i
,s·o, a ,cuanto ,s:e' tpo¡:'éviem e-n tos plle
!A'OJS dt'aidos.

ILo ,cOlmunilCoa V. E. para. su ICO
n,oiCimíe'11to y 'cum¡nlun.ie-toi• Maddd,

27 ode a.gosto de 793:4.

ORnENES

Ministerio de la Gu'erra
Subsecretarfa

SECRETARIA
,AUT¡OfR,IZ'AJO'IONES,

·Circular. ,E:XX:l);:to'. SLl".: Este Minios
erío,de ac'ue:r,d,ocon 10 in;fo'rmado
lo1'el Est'aao )M~atr'or Ce¡n'tra;l del

D. O. núm. 201

';;::'~l."';"}'~.l\lI.~.~l
~~i:f" .•"' .....~~ ..~~ ... ~"~~,.;.:;.,~,~ ..

que dk¡pone de una abertura longi
tudinal .para pasarla por ~l borren
trasero; lJ'l"etal de 'CiJa·eha de .color ver
>de i'~forzll!do 101J!gitudinalmente ,con
<cuero; complétase ·este equipo con
monral 'de pienso, de lona .,con fondo
de cuero; collar de .cuadra. ~e cuero
doble, y ronzaJ. de cáñamo o cadena
<1eeslabones de hier.ro; qruza y.al
mdhaza, todas estas prendas,. an\1.10
gas a sus similares .regl~e:ntai:ias en
e1EJército español; los:'. queras -en
que no se. cita expresamente Qtro ;co
lor serán de avellaria, ,y las lonas im
,permeábilizli'das. .
, !Las' ,bolsas de g.rupa sanitarias y
~as de han:amientas de herrar, irán
c-oI<JIC-adas 'en los costª-.d<J'S. del 'hueso,
de tal forma ¡que no entorpezcan los
m-ovimientos' a los distintos :aires del
<Cab'allo, ni embaT.acen los 'del jinete.

,Para revistas y formaciones de gala}
'los Tabores de .Caballería, cuan9,-O! las
disponi,bilidades del .Fondo del Equi~

¡PO 10 pe:rmitan,dispou(h-án de fundas
de paño rojo c{)n fran~a verde, para
«a;s monturas, así 'COIIl1O 'losequipos
,de escuadra, banda 'Y guiones, .podcrán
ser más Jticos enconstrucci6n den~
tro del típ-ico caráder mar1'oquf.

La Infantería de las M!ehal-las, los
ibas,tes y alccesorios, será'l'l. los regla
mentarios en .el Ejército español.

ARíMAlMENTQ

La. Infantería ¡de la Guardia Ja1i~
nana y la de TrOlPas {Mehal-!las)'
estará armada con fusil Mausse.r mo
delo español y ,cuahillo bayoneta. Los
Tabot'es <le Ca'ballería. ,de 'Meha.l~las
y la Caballería de la ,Guardia Jaliiiana
dispon,dl"án de mosquetón Mattsser.
Usarán, >como- arma blanca el u»le
11l00delo "Puerto-Seguro" los Tabores,
'f el saible ·dedrag:ones. 'Con emptlfía
dura ete. metal dorado, fu Guardia; am~
bos ·con vaina metálica. .

,Para ados ,de ,r.evista y formacio
nes ,de~ala, la '¡al1~a1. Además, la
Guardia Ja.lifiél'l1a Hipondtáde las ala
lardas que juzguen nec,esai'Ía.s:parq. el
!.{'a'lldo, por cuenta -de la Unidad.

El armam.ento, así 'como las mU'Íli
:i();nes, será fa'CÍlitado, por el Estado
!s-paiíol en: igual f.orma que a. las
l"uerz'a';¡' ,del :Eí}ército .de dCUlPación
'f r~lJ<mdrá 1'a& ibaias' justificada.s y'
nuniciones ,co,nsumidas.

La ·do,tadón total ,de municiones en
loder 'de los individuos será ,de lOO
:a.rtttchos por Tu'sil O> m:osciuetón,.

Tetuán, 20 de a,g:ostode 1934........¡EI
~l-to 'Comis>aJt'io intel"ino, MlaJnuelde la
?laza. ~.,.
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DlES'f:INOS

Sef'¡01"...

Citrculq¡r. ,EJccmQ. Sr.: Este Mittiste
río, de cootormiiClad con 10 or<koo.do por
decr·eto de 16 de didetlllbre de 1932'
(DI. O. núm. :297) ha resuelto que ~os'
jefes y o!ficial!4s de INTENDENCIA
quie figuran en la siguiente reladón pa~

sen, a s.errvir los destinO'S que en la mis
ma. se l-es sefiala,

Lo ,com11nico a V. E. paro. su cono
cimiento y cuIl1tP1imiento. M.a<1i'id, 3,t de
agos1;o¡ de 1934.

Sefior...

determina que dos de los secreta,rios 00
la Sala de Justk1a Militar serán de pro
cedeJ.1cia del CueI1Pü JU(RIDICO MI
lJITA\R, proveyéndose los cargos me
diante c{}ncurso y 1:{}n ocasión de la va·
cante actual de una de :las pl'azas, ¡j,XIr
este Millisterio se ha resuelto disponer
lo siguiente: -

1.° Se abre concurso j!ara proveer
una j!Jaza de secretario de la Sala de
Justicia Militar del Tribunal Supremo.

2.° ,podrán tomar ~rte en el con
eur,so, mediante -instancia dirlgida a. mi
autoridad, 'losawlitores de brigada y te
ni:entes de brig~ y tenientes. auditores
de j!rimera del Cuerpo Jurídico Militar
que. estén desempeñando' destino en ¡¡¡;ro
j!iedad.

3.° Et j!lazo ,para formular las soli
citu,ides será el iie diez días a contar de
1a puhUcació,n de esta orden en. el DIA~

RIO OFICIAL, debiendo acompañarse con
las solicitudes dooumentaei6n de los mé
ritos pro1iesionales de 1'05 solicitantes re
lativos .al tiempo de servicio ell 4estinos
con mandos indepen'dientes o al tiempo
que:hubiesen ejercido libremente la pro
f.esión de abogado incorporados a Co
legios.

4..° Recibidas las instancias se some
terán a mi. estudio ·para cl~ir l'or ~us
méritos, libremente a,preciados, el jefe
qUe haya de ser pr<lil>l.W!lt<J al Mínist.e~
fio de Justicia. para la expr-csadll pl]za
de secretario de la. Sala de Justicia Mi~
litar del Tribunal Supremo.

a:..o comunicO' a '!V. E. parn. SU cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31 de
'agosto doe 1934.

BAJAS

EXOOlO. SIl'.: p.01" este Mlinis:terio se
ho resuelto .que el tel).ien·te y aIf~rez
de la E'scala de Icom¡plemento del Ar
ma de INiGENIERlOIS D. Edua>r.do
Correa Alonso y D. M:a:riano Goitia:
G.raelle, ll:'eSl¡)ecti'V'a:mente,llíl!f.egos al
Centro de Movilizacibn. y R1'eserva. nú
mero t, ca'trS'en baja en el Ejé¡r,c:ito y
Arma a .que ¡pertenecen, por -haber'
cumplido el plazo eLe :resp011Js,l\bi:lidad·
militar, e.x;pidiéndoles s·u Hcen,!?:ia ab- lU:LACION QUE SE CITA'

soluta,se&fÚn ,dispone el ap.a'1"ta·dc' Trmknte cwonel
cuarto ,de 'la orden drc111a:r de ZJ7 (1e
diciembre de 1919 ('G. L. ItlÚn:¡,. 489). ;1). Ferílla11idio Gillis M;'Crc'et, aw,mlido,

Lo .comunico a V. E. :pM'a su c,o- de la Suibsecr·etada de este D~llatta.tl1</m
l1:odmiento y C1.lJ!11,plimiel1to.M:ac1rld, to, a. l,a misma, en vs!cante. de su ltUGV.o
23 de agosto d,e 1934. , .el'l1jplleo GR.), 'que.etanlClo, rectt6c.ado en.es~

HIDALGO ,: be sentido· el pase a di'spo'nible forzo-
: sO A) en la prltnel'a división, dispuesto'

·Ge'tlera1 de la p'til.'l'Lel:"9. división' en 1;1, projfüe&ta d,e destinos llt.1lblica>cla S~·
;¡' , . .~ S1íUl 01',del1 'di' so del actüa:l (D. el. aú·
....~,'f;,".. ~ mero alco).-

Sefior Sttbseoretarl:o de este Mil1is-
flerio. ,

Sefior Interventor ,cenf:¡ral ,de Guerra.

Señor General de la j¡rimera. división
ongá.nica.

'Señor Intervento.r lCetltra1 de Guerra.

Excmo. ISr.: Vista. la ;propuesta
de ascenso remitida a este De
partamento j!or la Jefatura del
Cuerpo de INVALIDOS !Ml]LITA
RElS a fav<>t de losea:bos del men
cionado Cuer.po, F1'anciS'Co C¡¡,brera
M·tAt'ale9 y Manl1e1 D,-oani:ngttez Alma
gro, este 'Ministerio ha. resuelto 'con
cederles en el ooden que, Se dta, el
empl·eo de sargento ,por' :reunir las
con(1iciones que determina el artfcu
10 aegun-d:o de la ley de 12 de marzo
de '1m (C. L.núm. 60), .con:li:rién
doles en su nue'Vo emp'leo la anti
gÜedad ·de ,Primero del corriente mes
?1 afio.

Lo 'Comunico a V. E. 1>ara. su 'Co
'n.ocimiento y ·cumplimiento. Maddd,
20 ,de a.gosto de 193'4.

censos al suha.:irudantedel regimiento
Carros de. Combate núm. 1, D. Emilio
Hernando Hortelano, ,por ser el núme
ro 11110 de los suboficiales. acogidos a
Ja ley 'de 29 de junio de 1913 (D. O. nú
mero 145), estar declaradO lV1>to y te
uerIo solicitado con ar1"eglo á1 artícu
lo '14 de la ley de 5 de julio próximo
')?asa,!!o (D. O. núm. 158), di$u.taJndo
en -su nl1evo'empleo la antigüedad de
primero de septiembre próXÍIDg.

.Lo .comunico a V. E. para su eo
nacimiento y 'Cllmplimlento. M<rd..l"Íd,
21 de agosto de 1934. .

HIDALGO

-

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RlADO

¡Circular. Excmo. :Sl);'.: Di.llpue&l:o
por la 'Brésid:encia; 'del 'ConseJo de
IMil11stros ,cón Ifedha 30 del a:ctual,
'!!.11e el teniente del AMla die CABA
LLEarA ,D. Fet'narn:do Moreu.,o Gu~
il\rero, del Grupo, F11et'Z,ll'$l Regumres
[Lndíge'llascl:c' IMeHI1:a: núm. 2, ,pase
.destinado a la Agrt1padón de Mehal~
~ por este ,Ministerio '&6 ha il."e9'l.1e»to
QUe dicho teniente ~1Yde «Al serví
ll:tio del ProtectOMdo >eaI11sMl:do baja
'11ln el Cuer'po de ;procedendaen ñn
del cc,rrien'te mes y atta y efectos· ad
minlstt'ativos en su nueva sitü,¡\¡!<i6n en
la revista de Comisario ,c1e primero
deseptiemb'1'·e, próximo.

Lo comunico a V. E. 'P!lII'a su ·co
nocimiento y .ctimp1im.iento. MaJdrld.
!I de ag-os'to de 1'\)34.

\S·efia.r....

Señor DirectQt general de Aezonáttti
lóe. (P.residenciadel Consejo ge Mi
nistros).

Señor Interventor .central de Guem-a.

Excmo. Sr.: Dispuest9 Por o.rd§~
!!le la P1'esrde'ncia -del Consejo de 'Mi
nistros (lSnbsecreta:ría) fecha 29 del
lilCtual, que los capitanes médr~9S del
Cuerpo de' SANIDAD Mr:LI'IlA..~
D. Eaas Carrillo Jiménez y D. Ve
&ncio GarcÍa Rodrlguez, destinados
en el segundo Grupo de :fa, segun<@'
Coma:rrdancia de Sanidad ·Militar. y ba
tallón de Montaña núm. 6, respecti
:vamente, .queden adscritos a la In-
tervención Regional -del RJf y de

Gomara-Xauen, este Ministerio ha re
~11eltoque los -expt'esad~ capitanes
médicos queden en la situación de
,.Al servicio (1131 PJ:otectorado".

Lo comunIco a V:. E. paoo. 511 ,c¡o..
ctlocimientoy Icumplimien'to. Ma:dJ1id,
;o¡o de agosto de 1'934.

Señores Generales de la t-ereera. y
<cuarta divisiones orgánicas.

&tiores Jefe Superior de las F11er
zas ,Militares de MQ;1'11'It1'ec~, Sub
secrétario de la Presidencia del Con
.gejo de ,Ministros e Interventor cen-
tral de Guerra. " .

mero 179) Y quede capitanes s.e ha
llaban en la situa:ci6n de "A~ servi
cio .deotros Ministerios", lCoI).tinuan
do en su nuevü em.p1eo ,en la misma
eituación (Aviación Militar).

Lo comunico a V. E. para '&11 el)
aocimiellto y cumj!lj¡:niento.'Madrid,
:;qd}l agosto de 1934.

AS'CENlSIOiS
Excmo. Sr.: Por este Ministerio se

ha reS1te11:0 tlromover al '<m1<p'leo de
alférez de! Ar,tna de INFAN,TERIA

~ en ~ I)?rOlf,lt1"3sta. e:x;¡vraOll",d1oorla. de as-

C0111«1i1ldante
;QONCURSOS

D. Enrl(lU<e Pastrana Pérl().z-Iiligo, de
CWc1~1ct<r. ,Excmo. Sr.: En cttmpll- la Pag¡a¡dül'íf\ MoiHtar Q.e la llrÍ111era di

micihtQ del decreto de 17 dejü1tio de: visión, a la S,1.1ibSieCl:'etaría de este Depa.r
t93'1 (D. O. <I1ttm, 160), por el que s'¿ tamento. QE,)
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Señor General de la pximeradivisión
·or:gánica. -

Señor ·Interventor centoral de Guerra.

H1DALGl!

Circular. Excmo. Sr.: \\I,stn el tes·
timonio del ácuerdo dictado eIl el re·
curso' de revisión interpuesto por don
Justo Pérez Fernánd'ez, ex teniente de
IN!l'lAJN'T'ERIA, al amparo de la lí:Y de
219 de junio <le 1933, contra. la orden de
12 de abril! de 19I9 (D. O. n.úm. 84),
q'Ule dis.puso su separación del aervidD a
vo1ttntad propia, soe publica a continua-
ción el 'referido fallo: ' .

"Visto dl expediente instruído etl vir
tud de insta'l1'Cia de D. Justo Pérez Rer
nández teniente que fué de Infantería,
sOlicit~I'ÚO acogerse a los beneficios del
artículo quinto ,de la ley ,<fe Z9 de junio
de r9.}3' en relación con la de r6 de
a'bril de' I93l2'; en cua-nto al reingreso en
el Ejército.

ResU!l\tando. que según CI)llsta en dicho
exlpediente, >él interesado solicit6 :por'
motivos ,de salud, sienclo teniente de In~
fa,nteria ,de Marina f.es.idente en Lara
dhe en 1919, la. S>e'J,lIa'ración del servicio
mtlÍtar qüe le Í;ué C011JCedi& €tI I:2: de
aibrl1 de aqtlel año; piro coincidel1tes
con tal petición constan igualmente dos
cartas dirigidas ,al General Viñe (que
:1)Iarece desemrpeñalba la la sazón el cargo
de ~.eÍ.e de la Sección COl'respondí<tnte
del MinisteriQ de la Gu,erra); una del
proOl1io petldon.ari'Ú' r<lgaolJido se reti'1'ase
su instancla hlJ§ta que míormase -per
sonahnente soIbre los hech<ls, que habían
dado ltt'g'ar a.e11a, y la. otra. cart1l., _a
modo de info,rmaci6n, firm9Jeta. por el
,pdmer jefe .&el GrUlJ,Xl de Re,gulal'e$ nú·
n1Ie'l'O 4, D. Enrique Salcedo, en qtt.e
I11IaonHesúaJoo -por encatgo y d-elegaci6n
delb A1'1'tlia de lmautería. del territorio'
ele LaraiC1l.1e y también por indieaci6~1 el'!)l
General Barrera, 'la convenietl'Cia de qU<l
oon la m9JYor ,r.a.pídez apareciese en el
D:r.AR10 01l'1C1AL la s'e),}aración del oH·
cial de qwe se trata, -ea;:jponiendo gtle la
medhfa se d.elbía a que ante .repetidas y
graves f~lta.s dé muchas clases Y 6.rde-

Excmo. Sr.·: Visto el escrito de esa
div'.isión de 14 del actual, dan-do cuen
ta ·de haber declarado en situación de
r-eemplazo provisional por herido, a
partir del día 5 de a¡bril próximo pa
sad'Ü -con residencia en esa plaza, al
subteniente del regimiento INFAN
TERIA .núm. 25 D. Manuel Garda
Pardo, ·como eom'Prendid-o en la regla
ter-eerade1 artIculo 48 de las instruc
ciones de 5 de junio de 1905 tc. L. nú
m.ero rOl), no hallándose en. condi
'ciones 'de prestar servicio activo se
gúnse -c>Om'Prueba en el certificado de
reconocimiento facultativo expedido
por el Hospital ¡Militar de dicha plaza,
por este Ministerio se ha resuelto con
Jirmar dicha determinación.
, Lo ,comU:nico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento.• Madrid,
30 de agosto de 19'34·

RlBINGRíESOS EN EL EJEIJ1GIlTfO

no'CÍmiento y cumplimiento. Madrid,
2'J de agosto de 1934.

Señor General de la octava división
-orgánica.

Señores Generál de la quinta división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

. HmALGo

Señor General ,de la segunda w.visi6'11
or.gánica.

Señores General ,de la tercera división
otgáni'ca e Interventor central <Í~
Guerra.

Excmo. s.r.: Est~ Ministerio ha. re
suelto ·que el maestru -herrado.r-forja
dor del CUER.PO AUXILIAR SUB
AlLTERNIO DJEtJ., EJERCITO don
Agustín López Pa.stor, 'con -destino en
la Comandancia de Intendencia de la:
CircU'Uscriopci6n. Occidentall de Marrue
OOS, quooe en Soituación de dia¡J011íhle
forzoso, all}arta:do A), por exceder de
la plantilla de dicho Cuerpo, fijando slt
J,'esidenda 00. Ceuta.

Lo c<lmunico a V. E' para su cono
cimiento y cuml\1ímiento. Madrid, 31 de
as:osto de 1934-

Señor $uhsec'reta'tÍo de este Ministe
rio.

S,eñ,otes Jefe Superior <le las Fuerzas
'Mlilit!U-res de Matli.1eco-S e IQterven·
torcenbralde Gue'r'ra. •

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares <loe Martuecds.

Señor Interventor central de Guerra.

INV:AJLIDIOS
:::;;::y7.:iJ.::jl~,-\1:~·4.)·Jf~::·f':>f~~·':·~~~c""'·~-.',~.".ii,.;'Z.1

ExC1:l1o. Sr.: POi! esre Ministerio> se
ha .re,suelt'O, a prop'uesta de la. Jefa
tU'1'a del Cuerpo d,e IN¡VrALIDOlS IM;¡.
LITlARJES, sea baja en el mislllo el
soldado José M'll.J1'tínez Sánchez, por
,haib-el' 1:1"ansC'Uf'tido 11t!ÍJS' de tres meses
s~n justificar su exitencia e 1,gnoil'ar su
parader,o.

Lo OOlltU,nico ilil V. E. Pll.J1'8J S'U co
fiOici1t1ie'ltto y cumiPli1t1iellto. Mllidtrid,
20 de ap;o'sto ,de 19'34"

D. Florencio Aznar FernándéZ, de la
Pagaduría M1lita,r de Canarias, a la
Subsecretaría de este Departamento.
(Ele<x;:ión.)

D. Miguel J\í'Orales Armiño, de la Je--
fatura> de Trans'Po~Miaitares de Bur· ' .
go'S, a la ¡¡:¡nimera Inspec~ión general de : Ex=o. Sr.: Conf.o~rme con lo so11
Intem:iencia. {E.) cItado /por el a'lU:rha:r de -ooras y

Maldrro, 31 de agusto de 1934.~. ;f;aJleres de1Grupo B) 'del 'CUiIDR-

~1go. "¿,~ ::' -;;;,:,:~~t* ~g[. 1iI~~~~ 5~~~:;!~?-
__ nández iRos, de 'especialidad artifi

ciero polvorista;, con destino eit el
Pa>r',que divisionario de Artillería; nú
mero 2, este Jl.4:inisterio JIa resnelto
concederle el ¡pase a la sitúación da
":dis'pónible voluntario" p= la ter
.cera div;isión or.gáni'ca, -éonrj;:siden
cia en La Nora CMltll:'cia), como com
prendido en el artíCThl'Ü .cuarto del de
creto de 5 de enero de I933 (D. O. nÚ~
mera 5).

Lo 'comunico '31' V. E. para su co
nocimiento y cu,mplimien.to. Madrid,
27 de agosto de I934.

Circ1!lar. Exquo. Sr.; Con arreglo
a 10 dispuesto en el artículo I6 P.e la
ley de 12 de septiembre de :r93~

(D. O. núm. 21&), este Ministerio ha
resuelto que los eoroneles de INFAN
TER\[A D. Arturo Giralt Fortuna, don
Ma.r.i'ano ,i\f'Orot,e LUcio Villegas y don
Everaruo Sánooez Medina., con destillCl
en ,los regimientos núms. 12, :Z8 y 30,
l'C'SI{)ectivamente, queiden en. la. situación
de disponible 'en las mismas divisiones
que se hallaba11 sirviendo aquéllos, 'Coo
arreglo' al apartado A) del artículo ter·
cero de! decreto de 5 de OOero de 1003'
~D. O. núm. S).

1.0 comunico a V. 'E. para su cono·
cimiento y cumplimiento. Maidrid, 30'de
agosto 'Úe 1934.

-
Señor...

íExcmO': Sr.: Este íM:~tl:isterio ha re'"
suelto que el coronel! de INlGEN,I'E
ROS D. Luis, u.¡garte Sáinz, con des"
tino -en 11!> Jefatura de T1roPas y Ser
vicios y Comandancia. de Obras y For
tificadón de la séptinía división orgá
nka, pare a la -sitwad6n de disponible'
forzoso, apartoo'Ú' A), en la misma di
v~si6n, con arreglo 11 10 que previenel
el artículo r6de la 1ey de IZ de sepo.
tie111Jhre de 1932' ~C. L. núm. 506).

1.0 eDmunico a V. E. para su cono-l
cimilffito y cun:wlimi'ento. Madrid, 29 de
agostQf de I9314.

HIDALGO

Señor General de 16 séptima divisig1'r
org.ánica.

Señor lnterventct cet1tral de Guerra.

E2l;c1no. Sr.: Conforme 0011. 10 soli
citado .por e1comancLa;nte de CAJBAa
ULER-I'A D. C8Il':1olr A'ra:ngu'ren Ro<l.
d{vn, d'el Celllh'o de Movílíza.ci6n y
Reserva ,nún1. g, este Ministerio ha tr,(\a

suelto ,concedel'le .el pSise a la ..situa.
d611 de disponible vo'luntario en la
octava divilSi6n, con residencia en Co~
Tllña,oomo cO'ffip1lendido,en eC9.lrtíCtl
lo Cltarto del deotetod.e .5 de 'enero
delpasa,do año (D. O. núm. 5).

Lo cOfUlttnico a V. E; para 'su 'co~
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nes oometidas por alguno3 O'ficia~es del
ya. dtado regimiento, fueron reprendidos
y. amonestados severamente, conminán
doles ·con mayores' providencias- si per
sistían <:n su conducta, después de 10 cual
el teniente Pérez Fernández incurrió
m.u.evamente y con más gravedad e in
dignid1ad em. fa~tas contra el honor mi
'litar y ,prestigio de] u·niforme y ~ton

ces le llam6 el jefe infQrmante a sU' pre'"
'Seroia y la de viriQS 'compañeros del
.Arma de todos los emp.leos, y firmó un
q<:Ía por la, que se comlprometía bajo
su palabra de honor a pedir su: separa"
dón del Ejército s·i de nuevo reincidía
en falJ.tas C{)mD fu~.que en \el oficial ci
,tado eran halhitu:ales y frecuentes. impo
niéndole además e1 Comandante General,
q quien se dió cuenta de todo, dos me
'Ses de castillo; y a los dos o tres- df:as
de s¡¡,lir del arresto, reincidió por ter
'Cera .ez en iguales conducta y falta,
~or 10 q.ue .loS' cOlIllpañeros le formaron
·Tribunal pe honor cUya tramitadón se
osus¡pendió ante la oferta de pedir el in
'Culpado su separa~ión del Ejército, se
-g'Ún había prometido al firmar el acta
'antes aludida, petición qUe hiZ'O, pero
11a;biéndose observado algunos man~<ls

'Y gestiones posteriores que pudieran :in
dicar deseos üe retirar~evita:- ese

. 'resultado 'se dkigía fu Carta del jefe
·antes aludida.

Resultando: que alegando no' haber
'Sido voluntaria, limo debi<la a persecu
'Ción y coacción su solidtoo de separa
d6n de servicio,. el señor Pérez Fer
Illán<loez inst6 en !I de j ulilo de :1:92'4 ser
.r€lpuesto en s.u ero/pico activo en el Ej él'
'Cito, 10 que de cOll,fotmFdad ton 10 in
{ormado 1>01" el Cons~o Supremo de
Guerr¡a y Mariuoa, fué desestimado 1>01'
tratarse de resolución firme y consenti
da; apareciendo tamlbiéfl la exisrellcia
,de -o1¡J:'a. or<ien fecha 3: de didem:hre de
'1931 QD. O. -núm. 2821), P<lr 10 que se
desestimó nueva petición del mismo itl
teresap.o, en igual sentido que la ante
rior.

E.oesultatrdo: que deducMa con :fecha
'IO de octubre de 193'3, que consta. in
gresa'Úa en el Ministerio de latruerra
en primcr<J de '!l!o,viemibre siguiente, la
Í11stancia motilVo d~1 pres.ente recurso, en
ella d 'recurrente afirma, si.n que aporte
prueba, que en :22 de juHo anterior pro~

movi6 Í11stancia í8.ICOgiénd<l'se a la ley de
~ ,ete junio y circt~l.ar de 17 de julio;
an1,U)as de 1933, y haJb-iendo transcurrÍidó
e1 plazo n1!arca'lÍ.o para la tramitaci6n de
estos >expedien~'S, ,saib~ldo <partic?.l:tr
mente, 'Sideniás, que '110 se ha:bía recfuido
en el MinisterIo, la rep'toducf.a, ex/pore-
sauoo que pÍ'lÍ.i6 la separ-ación obligado
.por 1¡¡. J.unta 'Óe Defensa de InÍanter-íi
en Lara,ohe, y oibrando con in-experien
cia jÜVoen!Jl al -aoopotar pr.o'Ptlesta contra
ria a la qey Y' a la mol'al, no tratándose
d'e heclhos cl;esoonros,os, por 110 s~rlo
a'Cu(d,j,r a bailes 'POPulares" hacer vida
'l1'ul.1'ital <:-on 'Uona mtt;er que 00 'el'a pÚa
MilCla y acon'l\paií.ars<c <C'11 'tales bailes -de
inc1ividuO's (le tropa, sin s'Gr el únicO' ofi
citlll ~<011!c'Uo1'~nte, to'd-o 10 cual, si Ptt·
diera lm¡;Ucar alg,ulta ligoe1'ez(\, discUll·
p,a;da por ~a oecl'a(t y la vida a.e campltl'ía,
n'O cltihe eqtli:para1'lo a los, motivos fC!U!e
'Íl11iP'Onen y justHlcan melá:ida tal1 grave
como l'a oomaeta 'C<l'11 el r·ecur,rellte,

R-esultíln'll.o: que practicada la in.for
maci6n .procedente, en ~a que el infle
resakiO' se ratificó en sU' instancia y ade
m,ás de ha~er indicación detlas- personas
que pudier:an declarar acerca del asun
to, ¡p1'lesent6 escrito haciendo relación
de h.~'S y c{)~ideraci{)nes que oreyó
oportunos, han:aP<lrtado su testimonio
hasta veinte declarantes, de cuyas ma
'mfestaciones- se deduce, en 1-0 pertinente
al caso, así como de los demás antece
dentes y datos· que O!bran en las actua
ciones, que la imposición que lo~ cOIlJ!
pañems del interesaído hicieÍ'Oll a éste
de que pidiera sn separaciónd'=!}' ser
vido activo fué debida al acuerdo d>e un
Tribunal de h<lnor que se le formó y lle
gó a aCitUar, aunque nQ consta legal
mente ])Or halberse desistido. de hacerlo'
ante la. IiYetidón del interesado en armo
nía con-~o que se Le 'Propuso, siendo ,,1
motiva directo d.el. ac'1reroo eÍ C11'!llip1i-.'
miento ¡por el mismo int<:reoodo de la
palabra de 'honor que tenía comprome
tidaa requel'irni.ento de la Junta de De-'
f{':'Ilsade Infantería que i'un'Cionaba en
Lara&1e, .en el sentido de separarse ,del
servicio si volvía a incurri'r en los he
<::hos< por los q,ue repetidamente se le'
ha.bía sanciooad{), primer<l colectivamen
te con otr<lS ofi.-eiales meIi:liante ret>ren
si6n y ,conminaci6n del jefe, y luego in
dividual y e¡;pecl'8.~mem.te con arresto y
l:omlpTomiso, caso de reiccÍ'dencia, de'
pedir la s~ataci6na que antes se alude.

Consi<i'era11!do: que siendo el aCUerdo'
doe co111J.pa.ñeros que di6 origen a la se
,pa'ra'cián -del recurrente, que éste cum'"
t>Hese su ¡pa!labra de honor al incurrir
en actos 1>Or los que había sido r:orre
gido, hay que tener en cuenta en primer
tér,mlno que eSa palabra tlO se había em
'].)ciíado ante Trí!bunaJ.~ honor, siendo
ante una institución sin existencia lega~,
como era la Junta 'C1e Defensa de In
fantería en Laraol1e, y por irrtposid6n
coactiva de la misma, 10 qu" quitaba a'
lo prometido toda :fuermí de oblligar,
como nacido iCJ..e. la violencia, que vida'
el acto -en que con'Curre, y además. que
suiOOroinado el com'1.>romiso a. que. se'
o/bscrvase lpor el intereModo i:Leterminada'
conducta, hay que analizar si esa. ~n-·
eluda era re.a!lmente deshonr-osa, único'
caSiO en que "la sanci6n 'Punitiva de ella:
sería htstifl:oada, y ·no resultaría sin fUl1'"
damento.

~sMera'nido: que no negados por el
interesado loo hecl1.os de concurrir <.>n
festiIVidaides de marteak1a e:x¡pansi6n de
dwertimiento a -lUtgar 1,>Úib\lico de g>ene
rail COl1llCul'11'1eltcia de gentes di; todas da
ses, como Úlltco eXÍiSlbellte en la. localidad,
y dt acom:pafilliro5e die a:l&'üllOS h'lidivktuos
de trOIJ)ll. y de una 4'l1'U!iiCi!' QUe, a.unque
n.o era legl¡eima suya, tan1¡pú'co era COil1'O~

cicla. como !proa.tittlt!U, si .bien tales actos
no .pueden rCiffuta;rs.e, como muestras de
u,na co,ndUICtli IC01'r«ta, tioc'nen su- discul~
pa, .si'9luicl'a soea en ¡p.artte, por la's ch'
CUrrsif:at~oias de las, 'Verso'n,s.'s, tiempOS y
lu~ar,es ei1 que ta4es he'chos cotll::urrie
ron, sin qu~ en motlo a!l~tt11o l,)ueda es.
timarse S'l.1 comi,si6n como' de9hcmrosa.
para e1l uniforme y la 'Cttalidad de ofi
cial dell E.j.érdto, cua.l sería necesario
par,a, q'le j,)r:acoo.iellOO raJCiol1aJ1 y equi
tativamente un Tribunal de HonoJ.;, o

. D~ O. núm. rol
$

la Junta previa del mismo, los sancio
nase <-00 la ~'1"ación o expuJ:sión df!l
que loscometiese..

ICons.ildera:ndo: en consecuenc:a, que el
('.aso objero de este recultso adolece det
dob'k defecto de haiberse <:ooccionado al
recurrente para que w1icitara su separa
ción del Ejérdto, y haberse ado.ptadtr
ta:! ;ro<Xider sin un motivo suficiente'
:para justifican.ile, 1JO.r 10 q,u.e la reclama
ción debe ser estimada.

iEste Tdhunai Revi= acuerda esti
mar la petición dedllcida. por .D. Justo
Pérez Fem~en. solicitud de 511 rein
greso en eJ. Ej&ciro, debiendo ser _re
\puesto en la~a dél Anma de Iman
'terJa a que pertenecía aíl. ser separado,
con el puesto y situlliCi6n que le corres
ponderían en la aetuaiidarlI si ·00 h!1
hiera tenido . lugar su baja, y con las
demás condiciones y requisitos que de
terminan el artkuilo s~imo de la ley
de' 16 de abr.ill de 1932 y orden circular
de 25 siguiente." •

'En su; vista, y de eo.nformidad con el
2lttdroo .fallo, 1>Or este Ministerio se ha
resuel1to conceder aJ. referido D. J~s~o
Pér~ Femátldez, la V'tlelta al serVICIO
a~tivo en las condiciones que determina
la reg¡la euarta de la circwar'de 17 de
julio de 193ac (D. O. núm. 16S). con el
~eo de teniente y an d de 2S
de junio de 19I8, anUllán la referid..
orden de I~ de abril de 1919 <w<: le con
cedió la. ~ralCÍ6n del servicio acti
YO, y quedando di~ponibleen Se;,i11a,
'Coo arregllo al a¡partarlo A) doe! artIculo
tereer{> dd decreto de 5 de enero de
193<3' (D. O. núm. 5). .

!Jo comunico a V, E. para su cono
dmiento y cUltnplimi.ento. Madrid, 25 de
a.go.sto de 1934.

H:t.DALGO
Señor...

-
RETIR.OIS

~~rrr-<,."·'··'" .

Excmo. Sr.: Vis,ta la, instanlCÍa /Cur
sada .con su esc,rito de 18 de jqlio últi
mo, ,p,rattnoyidapor el .capitán de CA
BIALLEJRIA D. En-ri1que Domíngu,ez
Esp·ufiez. disponible en esa. división
y aJg".regiado a la Sección ,de Contabt
Ud,a·d ,de la mísma,en so1icitüd de
que 'se le conceda. e~ empl,e·o ,de co
mandante y <efectividad en el mISmo
de I9Zg, inv,ocanid,o la. senteuocia dic
tada en '9 de jun.io del 'corriellte año
1'or' la S3Jla ,d'e 10 ContenciosO' Ad·
m!j.nisi'1'ativo 'del :Tl1"ilbU'na;{, S'\.~p'1',e:mo>
en :r:ecu:rso inte,r,p,uésto pO'!' D. RIa
fael 08u'n3o :PJnetda¡, ,este Minis1:erio
de aC1.'lar,do C'O'1t 10 int01'.n1'll.odo ,POlf Ase
soda, lía res'U.e1to üesestittn,a:r la poe~
t/;¡'oiót¡. ..del soHcitan,te, elqued,eberá
atene'fse a la ,O'rde.n que le oto'rgó S1.I
r~tnl5't'eso y So la. oq!.te le 'clesestitn6 aná
loga peti-c1611, por n.o babe1.' va:r~ado
las ci1"cul11stal1,cias que si,rV'iero'11 de
~un.d;a'll1,elt,to legal a aquellas 6rc1en,e's,
sin Cl1.,e la resOiltlci6n dictada. ,po'r la.
'Sal!ll ,de 10 CO'ntencioso, Ad,rt.1i'ni~tra
'tÍV'0 Ptl,eda in,vo'c'arla, ya que tal sen~
tenda, ,s610 puede ap,rOVClchar a títu~

10 rpartÍJC'u~ar a quien 'ejerdt6 lals a,c
C'Íones 'corres'P'Ondi.enites pa'ra,o'btener
la, ·des'es'timando 19u;¡¡lment'e ill peti.



D. O. n\Üñ:~ tde sepbiembre de 1934 6rr

~lon de ,retiro que hace, toda vez que
-el nieer>cto de 9 de mayo último
(D. ,O. <núm. roo) ,que conc-ede los
ibene.ficios <le! ;retiro, 10 hace ,~óloal

¡personal :rein'g'xesaldo par la Amnistía,
'Pero no pMa los -reingresados'a conse
lCuenda del faU-o dictado ,por el Tri
hunal (\Special :revisor de Tribunales
<le honoT.

!Lo -comunico a V. E. para suco
nacimiento y -cumplimiento. ¡:M:oa:dirid,
27 de agosto -de ('1934- .' .

HIDALGD

Señor General de la ,j)rimera .qivisiÓ11
orgánica.

E~cmo. 8:r.: Visto el es,crito cursa- legación de HaciendaJ '<le Valladolid,
do a este Departamento ;por esa. di- el haber mensual de 1406,25 pesetas.
visión :con fecha 15 de junio último, Lo com'llnico a V. E. pal:!!. ~u eo
manifestando que el alférez de .JN- nacimiento y eumplii¡nento. Madrid,
FANTE:.R:IoA ~E. R.), l1"etir.a'Qo por, 29 -de agosto -de 1934.
Gu'erra, >ea.pitá'It ,honOíLífi¡co D.- '11oSé . HIDALGO
Roddguez Lozano, aeogido 'a los' be- .
nefi'Cios de la jey de '8 de enero <le. Señor General 4.e la séptima <liVisión
1902 {C ti núm. 26), 'DiJmlplía la: orgánica..
'edad :l;"eglamentaria para el ,retiro defi- Señores Intendente e Interventor -<:en-
ñitivo él dfa 28 del mes actual,e5te tral de GuerJ.'a. -
¡Ministerio 5a resuelto que el .citado
ofida! 'cause l)("ja en el Ejér.citQ:. por
fin <lel presente mes, pe.r~'lbiendo a
partk de primero .de septiemQTe pró- MADRID.-IllpUNTA y TALLRREl! DEI. MJ:.
ximo como tal :retirado y por la De- lUSTEll.lO 1>11: LA GUEaU.
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A!: Diario Oficial... ••• oo, ••• Jrp ~ Al D~j¡a¡ O~cia1'0". -:0 o:" ... '/.'1••
A J¡a. Colecci6n Le&h1l1.tl.va,... 1'1,75 . A la, Col-ecClÓ1l. Le:p~... ....
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L... a'U&Cripcionel particu1aret i. a4mitirán,como. minim:um. por U ~ea~~ •
,rifiMro dI '''''0, abril, julio ti ictfibrl. En 1aJ , ...eripclonea que te ha.ga.tlo desp11é& de J.u ~~
fechU. :no u .erv:irán :núm-erOI a.trua.oo. cl ~ hará desetten:to alguno 1,lG1' ciate concepto. a. 10j
precio. i-i&dol.

Loa -pagot " bd:n por ..ntici\plLdo; 'l1 a.n'ti'nCÍll.r las ~mellU de fondoj por Gif'o iIOitf.t It
hI.-diea.ri el nUmet'O y fecha. del retettudo ent4'fgado ¡P0l' 1& oficina. (lOttespoodÍJente.

MI rec1am:a.ci01l:u de !lt1Íimt0l o plieaO' do 'ltna 11 otra,pool'ica.cl&n ·q11e 'ha.,-an dejado • ~* .el'lor~ Jus-criptorell. a-erán aten<1ido. &'iI'&ttútamente 81 se hacen en es;w" pluQt:
;EiI. Madrid, hUI del DXA:aIO OJ'1eu.t, dentro de los <'loa dial 3i¡ruiente. a. .11 fecba., 1 _, &t !tJ¡

Co'llccim. üglslalit.ta en i&'w&l porlodo 4. ÜOmpo, dell¡p11é. de Il'eclb~ d plit,¡o .*-te &1 ...
:no uya llegado .. IU pod~. :.

~ :Pl'~cll. .. Y 0IlI el extratlj-ero if.fl-~ ..mplil..d~ .w. a.l1terl~ tPluOI .. ocbo lfal J:
flJt, >d.oa: tI18el, ft.peetl..'Y"~w.
D>CJPuél do loaplazo8> indicad.~ :no .eril1 \t.tendidas las a-oc1'amacione' 1 pedidO' í! lD.O l'ia.

&eO<ttt'Pda.d.&a de &11 importe. .... a-uón d. O,JO pesetas ctldll. número del Dxwo QJ'ww, o pll~~·
de Col¡cción LegiflstWa.

En 10. pe¡didOJ de lcgI!1~ci6n, OOto do DWlIOS O:V1C~8 como de t\l'lie.lrot de Collcci6» ügll;..
"", de1¡.(I e:efia.1a.tlc sioem.pre. .. ttná. dt1 a.tio .. que -correll'.Pondel1, el nÚtn-ero qÚC e&da ¡pub1i~
clÓ1:ll 11'fJ'f" (lor~tivo; el DLUllO O:S'ICUL e'l1 eabez~ de la '{l'rlmera. 'P1a.m, '1 10ft ;pHc~ de e..
'¡cdl. al ¡pie de ,1& mama. Y. en d~ecto d. éata, indíquenOJ1a. págin... que'C~ .1lP.1ItU
o plie¡tOl Q,'M 'él j1e.ecJ:t. .

Publicllclones oficiales que se bulllln de venta en~ 'esta Administración
,Diario Oficial

1'0#10$ toe todol 10. afio••-Tomot en.e~
nt.dot en ho1&ude3f. p.Ol' trime&t1'f)8, d. 1888 ..
1¡')30, • JO Peil<lta.s en btl.llJ1 uso y aL 104 :Peiéltdl
l1ttttVOll.-T·omos enc:uadernooOll en :rlilltiea a 10
'P<tllet&.: D>elI·(te cl do :t930.-Núm<tro&,u{!Iltot
ClOitil'<llpoJlJdlenteJ II 101 ..!toa 1928 aL la f600t.p

.. o.so pe.... '11110•
• ·'··Mil••,-U'IIIIW1XDlJ1l1Jl111D11J1UllIII1IUllilUJlJiI'lnllllUlnlg·unw

Colección Legislativa
TGtnGI de todas 10& 'lttios.-Atioi l!SI, 1_
1885, 1887, x89'9, 1900 '1 1919 a. X9~, i11cl-u.UY'4Jt
110 pesetas el tomo encuadernado en ro.tl~
14 en holandesa, n11C'V'OI, 7 Yarioi tom06 ..,.;
cuaderoadooen holandesa de dIs'tinto. dor~
en buen uso, 8, la ;l>es-etu tomo.-PliC,fOl j.'

tos! liceo vario. 'lttioa, ., ti,.. ' tsetetu UD•

La Administración del Diario Oficial y Ooleoción Legislativa
• t11'l1-et.Pendicnte de la Imprenta '1 'l'a,llere. doel Minls1le1"io dé ~ Gttern.. Por eOOtll''ll:i..ente. to4ol
lOIIl pedMo. de DW1l0 OP1CIAX. '1 Col,eci6n 'úgú!atifIQ 7 CUlW.to le l'Cta.clooe ~.~ d1tt1tói, uI
iOO'mO 1.:n't1ncl'Ol, l'tliwdp<lionM, ¡{roa '1 ..botW'é.) de.berán dirlgirH ..1 &efi01' Ad1n:!'ll~ dott1 Du,..
11:» O:rxc:w. d~ 111.n.1literio de 1& ~I.) '11M" 1.. l"efer:kb. Irmpren.ta..
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ANUNOIOS PAR"nCULARES
~ ~tIll~. d.. EI'Pda " ~-erQ.fitn. .. :ruoo do 0;;10 ~aetú .. lt.~ W
...~ 'it tIJ.l p1tlna vanJl.b1A\, bJL.ciéMOIc \t!lttI. booificl.clÓllt del lO Po1' 100 101 C1~ 1M
~t:riIote:n 1) I.bon~:tl ,[len' "ftOl \l.n:til'J~-dot. P'.,ra cl utrMt.Í'M"O, O,:1IJI PCH<t&~ Un. Il.cncm.
:y, 'q't:! 'Jnt!.clpado, wpllt3111. " d:tvi4c en. euatro ·ool11.UlJlllJ;', LN~ blllJ¡ @ h&CV\llo
IIH'W IIlN,q, b"lJIl'i1Ja~, ~~ (1 dio.J &1litiC1PIi<tOJ, dOllJt4'o .t'N ¡primer ro.. ~ rIfl

,'Ulbl$CIl.clón.
Toa ... (¡(lQHIIOZl.den. '1 POI 1M dl!riIirln .. .elor AcbxtW.tn.4oI1 W DIARIO
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